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REFERENCIA DEL CONCURSO: 60/24

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad

Área de conocimiento: «Educación Física y Deportiva»

(Dos plazas)

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático
de la Universidad Complutense.

Vocal Secretario: Don Fernando del Villar Álvarez, Profesor
titular de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Primero: Don Pío Tudela Garmendía, Catedrático de la Uni-
versidad de Granada.

Segundo: Don José Antonio Santos del Campo, Profesor titular
de la Universidad de Granada.

Tercero: Don Miguel Ángel Delgado Noguera, Profesor titular
de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jaime Vila Castelar, Catedrático de la Uni-
versidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Antonio Oña Sicilia, Profesor titular de
la Universidad de Granada.

Vocales:

Primero: Don Carlos Perezagua Clamagirand, Catedrático de
la Universidad Complutense.

Segundo: Don Juan Rodríguez López, Profesor titular de la
Universidad de Granada.

Tercero: Don Nicolás Martín Llaudes, Profesor titular de la Uni-
versidad de Granada.

13360 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1999, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se publica la composición de las Comisiones de la
convocatoria C1/1999, para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver concursos de la convocatoria C1/99, para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por
Resolución de 12 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de febrero), y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el excelentísimo señor Rector magnífico de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de quince
días, a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las citadas Comisiones deberán constituirse en el plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre-
sente en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de mayo de 1999.—El Rec-
tor, P. D., el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Roberto Sarmiento Rodríguez.

ANEXO

Convocatoria C1/99

Concurso número 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Anatomía
y Anatomía Patológica Comparadas». Departamento al que está

adscrita: Morfología. Actividades a desarrollar: Impartir docencia
en Anatomía y Embriología Veterinaria. Número de plazas: Una.
Clase de convocatoria: concurso-oposición.

Comisión titular:

Presidente: Don José Sandoval Juárez, Catedrático de la Uni-
versidad de León.

Secretario: Don José María Vázquez Autón, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Vocales: Don Francisco Pedro Moreno Medina, Catedrático de
la Universidad de Murcia; don José Manuel Vivó Rodríguez, Pro-
fesor titular de la Universidad de Extremadura, y doña Montserrat
Arias Fernández, Profesora titular de la Universidad de León.

Comisión suplente:

Presidente: Don Alfonso Blanco Rodríguez, Catedrático de la
Universidad de Córdoba.

Secretario: Don Antonio Fernández Rodríguez, Catedrático de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don Antonio Gázquez Ortiz, Catedrático de la Uni-
versidad de Extremadura; doña María del Mar Yllera Fernández,
Profesora titular de la Universidad de Santiago de Compostela,
y don Joaquín Sánchez Campillo, Profesor titular de la Universidad
de Murcia.

Concurso número 2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Matemática Aplicada». Departamento al que está adscrita: Mate-
máticas. Actividades a desarrollar: Impartir docencia de matemá-
ticas en la arquitectura. Número de plazas: Una. Clase de con-
vocatoria: concurso-oposición.

Comisión titular:

Presidente: Don Gabriel Winter Althaus, Catedrático de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don Luis Álvarez Amador, Profesor titular de Escue-
la Universitaria de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Doña Elena Sánchez Juan, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia; don Juan
Serarols Font, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Girona, y doña María Verónica Veldenebro Villar, Pro-
fesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País
Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Pedro R. Almeida Benítez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Secretaria: Doña Elizabeth Flórez Vázquez, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Miguel Rallo Capdevilla, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña; don Ángel
de Uña Martín, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Valladolid, y don Enrique Alfonso Sánchez Pérez, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Valencia.

13361 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1999, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que
se hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos de profesorado convo-
cados por Resolución de 23 de noviembre de 1998.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y cumplidos los trámites
que establece la legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes de Profesores Titulares de Universidad y Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria, convocados por Resolución de 23
de noviembre de 1998, de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, y que figuran como anexo en la presente Resolución.


